
RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00001-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: TENARIS TUBOCARIBE LTDA  
DEMANDADO: JOSE RAMON ACOSTA SANTOS 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00001-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a usted señora Juez, que la última 
actuación dentro del proceso fue en fecha Marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno 
(2021). Turbaco-Bolívar dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   

SECRETARIA 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, dieciocho 
(18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, procede el despacho 
a  
efectuar las siguientes,  
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 
proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga 
procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales”.  
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00001-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso, 
que Prevé:  
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en 
los siguientes eventos:  
Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
A) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
B) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 

 
      (…)” 
 
Advierte el Juzgado que en el presente asunto la providencia que aprobó la 
liquidación de crédito, se profirió el veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintiuno 
(2021).  En cuyo caso se requiere para configurarse el desistimiento tácito, que la 
suspensión o inactividad del proceso no sea inferior a dos (2) años. 
 
Después de revisar minuciosamente el expediente, se tiene que la última actuación 
tuvo ocurrencia en fecha veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). Con 
fundamento en lo anterior, y ante el absoluto mutismo de la parte demandante en 
desplegar actividad alguna con la finalidad de dar impulso al proceso, en el presente 
asunto, dentro del término establecido para ello, emerge como inevitable el deber 
de declarar el desistimiento tácito del proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: Decrétese la terminación, por DESISTIMIENTO TÁCITO, del presente 
proceso, atendiendo lo antes considerado.  
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00001-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
SEGUNDO: Ordénese, en caso de existir, la cancelación de todas las medidas 
cautelares decretadas en el proceso. Líbrese oficio.  
 
TERCERO: ARCHÍVESE definitivamente el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00348-00 
ACTUACIÓN: FIJA HONORARIOS 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: SUCESION 
DEMANDANTE: GLORIA ISABEL TOVAR MIRANDA Y OTROS 
CAUSANTE: EDUARDOJOSE TOVAR TOVAR Y ZOILA MIRANDA DE TOVAR 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00348-00 
ACTUACIÓN: FIJA HONORARIOS 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Informo a usted que la presente demanda de sucesión se encuentra pendiente resolver 
memorial de fecha 27 de junio de 2023, relacionado con fijar honorarios al partidor.  Al 
Despacho para proveer, Turbaco, julio diecisiete (17) de (2023) 
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                             SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR, diecisiete 
(17) de julio de dos mil veintitrés (2023)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

CUESTION UNICA: Se señalan por este despacho judicial honorarios definitivos al Partidor 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 1852 de junio 4 de 2003, artículo 4º, numeral 2, del 
Consejo Superior de la Judicatura, al doctor JORGE ANAYA CABRALES, en la suma de 
$1.548.761, equivalentes al 0.7% del valor total de los bienes objeto de liquidación, cuyo 
valor es $221.251.630, oo a cargo de la parte demandante. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 44  DE 19 DE JULIO 
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LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



 
 DEMANDADO: ANA CARMELA DIAZ MORENO Y OTROS  
RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00551-00 
ACTUACIÓN: TRASLADO DE DICTAMEN PERICIAL 
 

Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 
p.m. Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-turbaco 

     
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE TITULO POR FALSA TRADICION 
DEMANDANTE: NANCY DEL CARMEN JIMENEZ DE VARGAS 
DEMANDADO: ANA CARMELA DIAZ MORENO Y OTROS 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2019-00551-00 
ACTUACIÓN: TRASLADO DE DICTAMEN PERICIAL  
 
INFORME SECRETARIAL:  

Señora Juez doy cuenta a usted del dictamen rendido el día veintidós (22) de marzo de (2023), por el 
perito ingeniero Civil Enrique Manjarrez Seña, el cual se encuentra para dar traslado. Turbaco, 
diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                                                      
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR diecisiete (17) de julio 
de dos mil veintitrés (2023)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 231 del CGP, el despacho,  
  

RESUELVE:  
 
CUESTION UNICA: A fin de darle traslado del dictamen pericial rendido por el perito Ingeniero, 
permanezca éste en secretaria a disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia respectiva, la 
cual solo podrá realizarse cuando hayan pasado por lo menos diez (10) días desde la presentación del 
dictamen. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 

    

  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
Notificación por Estado electrónico No. 44  DE 19 DE JULIO DE 
2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00103-00 
ACTUACIÓN: LIQUIDACION DE COSTAS 
 

Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco. 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: PROPIEDAD HORIZONTAL URBANIZACION EL ZAPOTE LTDA   
DEMANDADO: EDILBERTO DE JESUS RODELO VARELA 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00103-00 
ACTUACIÓN: LIQUIDACION DE COSTAS 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señor Juez, ingresa el expediente al despacho informándole que se encuentran liquidadas 
las costas a favor de la parte demandante, lo anterior para su correspondiente aprobación. 
Sírvase proveer. Turbaco, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

CONCEPTO PAGINA/INDICE EXPEDIENTE 
DIGITAL 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  AUTO 14 DE MARZO DE 2022 $ 394.882,74 
NOTIFICACIONES   
EDICTO EMPLAZATORIO   
GASTOS CURADOR   
ARANCEL   
POLIZA   
 TOTAL $ 394.882,74 

 
      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, diecisiete (17) de 
julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior liquidación de costas efectuada en el proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
 

CUESTION UNICA: APROBAR la anterior liquidación de costas por encontrarse ajustada 
a los gastos incurridos dentro del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
No7ficación por Estado electrónico No. 44  DE 19 DE JULIO DE 
2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00104-00 
ACTUACIÓN: LIQUIDACION DE COSTAS 
 

Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco. 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: PROPIEDAD HORIZONTAL URBANIZACION EL ZAPOTE LTDA   
DEMANDADO: MARYURI CELEDON RODRIGUEZ 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00104-00 
ACTUACIÓN: LIQUIDACION DE COSTAS 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señor Juez, ingresa el expediente al despacho informándole que se encuentran liquidadas 
las costas a favor de la parte demandante, lo anterior para su correspondiente aprobación. 
Sírvase proveer. Turbaco, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

CONCEPTO PAGINA/INDICE EXPEDIENTE 
DIGITAL 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  AUTO 14 DE MARZO DE 2022 $ 371.000,00 
NOTIFICACIONES   
EDICTO EMPLAZATORIO   
GASTOS CURADOR   
ARANCEL   
POLIZA   
 TOTAL $ 371.000,00 

 
      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, diecisiete (17) de 
julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior liquidación de costas efectuada en el proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
 

CUESTION UNICA: APROBAR la anterior liquidación de costas por encontrarse ajustada 
a los gastos incurridos dentro del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
No7ficación por Estado electrónico No. 44  DE 19 DE JULIO DE 
2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00105-00 
ACTUACIÓN: LIQUIDACION DE COSTAS 
 

Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco. 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: PROPIEDAD HORIZONTAL URBANIZACION EL ZAPOTE LTDA   
DEMANDADO: LUSBIN ANTONIO MORALES FORERO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00105-00 
ACTUACIÓN: LIQUIDACION DE COSTAS 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señor Juez, ingresa el expediente al despacho informándole que se encuentran liquidadas 
las costas a favor de la parte demandante, lo anterior para su correspondiente aprobación. 
Sírvase proveer. Turbaco, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

CONCEPTO PAGINA/INDICE EXPEDIENTE 
DIGITAL 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  AUTO 14 DE MARZO DE 2022 $ 440.526,59 
NOTIFICACIONES   
EDICTO EMPLAZATORIO   
GASTOS CURADOR   
ARANCEL   
POLIZA   
 TOTAL $ 440.526,59 

 
      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, diecisiete (17) de 
julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior liquidación de costas efectuada en el proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
 

CUESTION UNICA: APROBAR la anterior liquidación de costas por encontrarse ajustada 
a los gastos incurridos dentro del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 

 
  

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 

 
No7ficación por Estado electrónico No. 44  DE 19 DE JULIO DE 
2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00105-00 
ACTUACIÓN: LIQUIDACION DE COSTAS 
 

Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco. 
 

 
 
LRP. 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00107-00 
ACTUACIÓN: LIQUIDACION DE COSTAS 
 

Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco. 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO   
DEMANDADO: HERNANDO RAFAEL RONCALLO SALCEDO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00107-00 
ACTUACIÓN: LIQUIDACION DE COSTAS 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señor Juez, ingresa el expediente al despacho informándole que se encuentran liquidadas 
las costas a favor de la parte demandante, lo anterior para su correspondiente aprobación. 
Sírvase proveer. Turbaco, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

CONCEPTO PAGINA/INDICE EXPEDIENTE 
DIGITAL 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  AUTO NOVIEMBRE 10 DE 2020 $ 271.821,34 
NOTIFICACIONES   
EDICTO EMPLAZATORIO   
GASTOS CURADOR   
ARANCEL   
POLIZA   
 TOTAL $ 271.821,34 

 
      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, diecisiete (17) de 
julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior liquidación de costas efectuada en el proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
 

CUESTION UNICA: APROBAR la anterior liquidación de costas por encontrarse ajustada 
a los gastos incurridos dentro del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 
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LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00116-00 
ACTUACIÓN: LIQUIDACION DE COSTAS 
 

Horario de atención virtual: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 
Publicación estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
turbaco. 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: LUIS ANTONIO FLOREZ MELO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00116-00 
ACTUACIÓN: LIQUIDACION DE COSTAS 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señor Juez, ingresa el expediente al despacho informándole que se encuentran liquidadas 
las costas a favor de la parte demandante, lo anterior para su correspondiente aprobación. 
Sírvase proveer. Turbaco, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

CONCEPTO PAGINA/INDICE EXPEDIENTE 
DIGITAL 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  AUTO 24 DE JUNIO DE 2021 $4.061.493,24 
NOTIFICACIONES   
EDICTO EMPLAZATORIO   
GASTOS CURADOR RECIBO DE PAGO 08 DE OCTUBRE 

DE 2021 
$ 306.922,00 

ARANCEL   
POLIZA   
 TOTAL $4.368.415,24 

 
      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, diecisiete (17) de 
julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior liquidación de costas efectuada en el proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
 

CUESTION UNICA: APROBAR la anterior liquidación de costas por encontrarse ajustada 
a los gastos incurridos dentro del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
    

  
 
 
 

  
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO - BOLIVAR 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00181-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  

Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 
J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JORGE LUIS BALLESTEROS GOMEZ 
DEMANDADO: IBARBUS S.A.S  
RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00181-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO   
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora juez el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 
pendiente de resolver sobre la constancia de envió de notificación a la parte demandada, 
carga procesal que le corresponde al demandante realizar por medio de correo electrónico, 
So pena de decretar desistimiento tácito. Sírvase proveer. Dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintitrés (2023).  
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, Dieciocho (18) 
de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho observa que no obra en el expediente 
memorial por medio del cual se aporta constancia de notificación de envío por correo 
electrónico, no obstante, lo anterior observa el despacho que en el expediente no ha 
allegado memorial o constancia de la parte demandante del proceso, en el cual haga 
constar que esta cumplió con la carga procesal que le corresponde por ley; notificar al 
demandado.  
  
Debido a lo anterior y en aras de preservar el derecho al debido proceso del demandado, 
el despacho dispondrá requerir al demandante a fin de que aporte la constancia de 
notificación.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,   

 
 

RESUELVE:  
  



RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00181-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO   
 
PRIMERO: REQUERIR: Ordenase a la parte demandante que en un término perentorio 
de treinta (30) días hábiles cumpla con su carga procesal de notificar a la parte demandada 
para continuar con el proceso. 
 
SEGUNDO: Vencido dicho término sin que el obligado haya cumplido la carga o el acto 
ordenado por el despacho y no un acto diferente, quedará sin efectos la demanda y se 
dispondrá la terminación de la actuación correspondiente por desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00269-00 
ACTUACIÓN: NOMBRA CURADOR 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
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PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: RAUL LEIDER CASTILLO GOMEZ Y YAREIMA ESTHER MORENO 
POLANCO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00269-00 
ACTUACIÓN: NOMBRA CURADOR 
 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda 
ejecutiva singular, la cual nos correspondió por reparto, informándole que se encuentra 
pendiente de nombramiento de Curador ad litem. Sírvase proveer. Turbaco, diecisiete (17) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR, diecisiete 
(17) de julio de dos mil veintitrés (2023)   
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el Art. 48 Numeral 7º del 
C.G.P se,   
  

RESUELVE:  
  

CUESTION UNICA: NOMBRESE a la doctora DEYANIRA CONEO HERRERA, como 
Curador Ad-Litem de los demandados RAUL LEIDER CASTILLO GOMEZ, identificado con 
la C.C. No. 1.143.356.682, y YAREIMA ESTHER MORENO POLANCO C.C. 
No.1.143.356.683, advirtiéndole que el desempeño del cargo es de forma gratuita 
como Curador Ad-Litem. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, quien deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Por secretaria comuníquesele. - 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00363-00 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO SO PENA DE DESISTIMIENTO TACITO 
 
       

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: REYNALDO YALI DIAZ 
DEMANDADO: TRANSPORTES PIPE S.A.S 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2020-00363-00 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO SO PENA DE DESISTIMIENTO TACITO 
 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda que se 
hace necesario requerir a la parte demandante, para que lleve a cabo la notificación del 
demandado en debida forma, so pena de desistimiento tácito. Turbaco, diecisiete (17) de 
julio de dos mil veintitrés (2023).  

                   LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, diecisiete 
(17) de julio de dos mil veintitrés (2023)   
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el despacho 
que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 290 al 293 y demás normas 
concordantes del C.G.P; es por ello que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 
numeral 1º del C.G.P, con el fin de continuar con el trámite del proceso, se  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar a la parte demandante que en un término perentorio de treinta (30) 
días hábiles cumpla con su carga procesal de notificar a la parte demandada para continuar 
con el proceso. 
 
 SEGUNDO: Vencido dicho término sin que el obligado haya cumplido la carga o el acto 
ordenado por el despacho y no un acto diferente, quedará sin efectos la demanda y se 
dispondrá la terminación de la actuación correspondiente por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00030-00 
ACTUACIÓN: NOMBRA CURADOR 
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PROCESO: DECLARACION DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: LILIANY MARIA RIVERO TATIS 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA NORA DE JESUS 
DIAZ RIVERO Y DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00030-00 
ACTUACIÓN: NOMBRA CURADOR 
 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda de 
Pertenencia, la cual nos correspondió por reparto, informándole que se encuentra pendiente 
de nombramiento de Curador ad litem. Sírvase proveer. Turbaco, diecisiete (17) de julio de 
dos mil veintitrés (2023). 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR, diecisiete 
(17) de julio de dos mil veintitrés (2023)   
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el Art. 48 Numeral 7º del 
C.G.P se,   
  

RESUELVE:  
  

CUESTION UNICA: NOMBRESE a la doctora ANDREA CAROLINA PEREZ ALCALA, 
como Curador Ad-Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora NORA DE 
JESUS DIAZ RIVERO, advirtiéndole que el desempeño del cargo es de forma gratuita. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 
(5) procesos como defensor de oficio, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por secretaria 
comuníquesele. - 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001- 2021-00036-00 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO-POLICÍA NACIONAL   
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PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: JORGE ENRIQUE ANDRADE CANTILLO 
RADICADO: 13-836-40-89-001- 2021-00036-00 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO-POLICÍA NACIONAL   
 
 
INFORME SECRETARIAL:  
  
Doy cuenta a la señora Juez de la solicitud de requerimiento a la policía nacional, para 
entrega de información sobre la captura de vehículo de placas JHW-084, marca Renault, 
línea Logan Authentique, modelo 2017, servicio particular, que fue objeto de medida de 
aprehensión en el presente proceso. Al Despacho para que se sirva proveer. Dieciocho (18) 
de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, Dieciocho (18) 
de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho que se aporta el 
correspondiente oficio radicado ante la división de automotores de la SIJIN – POLICIA 
NACIONAL DE COLOMBIA, comunicándoles la orden cuyo cumplimiento busca el 
apoderado de la parte demandante que les sea requerido por esta sede judicial, dicho oficio 
corresponde al No. 222 de fecha; 22 de febrero del 2021, en donde consta acuse de recibo 
y hasta el momento no se establece respuesta por parte de la entidad, en virtud de lo 
anterior, el Juzgado,  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,   

 
 

RESUELVE:  
  



RADICADO: 13-836-40-89-001- 2021-00036-00 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO-POLICÍA NACIONAL   

PRIMERO: CONCÉDASE la solicitud de requerimiento, elevada por el apoderado de la 
parte demandante, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la SIJIN – POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA a fin de 
proporcionar información sobre la inmovilización del vehículo.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00041-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO   
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PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: REINALDO MIGUEL MERCADO CAMARGO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00041-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO   
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora juez el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 
pendiente de resolver sobre la constancia de envió de notificación a la parte demandada, 
carga procesal que le corresponde al demandante realizar por medio de correo electrónico, 
So pena de decretar desistimiento tácito. Sírvase proveer. Dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintitrés (2023).  
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, Dieciocho (18) 
de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho observa que no obra en el expediente 
memorial por medio del cual se aporta constancia de notificación de envío por correo 
electrónico, no obstante, lo anterior observa el despacho que en el expediente no ha 
allegado memorial o constancia de la parte demandante del proceso, en el cual haga 
constar que esta cumplió con la carga procesal que le corresponde por ley; notificar al 
demandado.  
  
Debido a lo anterior y en aras de preservar el derecho al debido proceso del demandado, 
el despacho dispondrá requerir al demandante a fin de que aporte la constancia de 
notificación. de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 numeral 1º del C.G.P, con el 
fin de continuar con el trámite del proceso, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Turbaco, 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,   

 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00041-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO   

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: REQUERIR: Ordenase a la parte demandante que en un término perentorio 
de treinta (30) días hábiles cumpla con su carga procesal de notificar a la parte demandada 
para continuar con el proceso. 
 
SEGUNDO: Vencido dicho término sin que el obligado haya cumplido la carga o el acto 
ordenado por el despacho y no un acto diferente, quedará sin efectos la demanda y se 
dispondrá la terminación de la actuación correspondiente por desistimiento tácito. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00048-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: OSCAR HUMBERTO NUÑEZ JULLIAO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00048-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a usted señora Juez, que la última actuación dentro del proceso fue en fecha 
dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), la cual es un auto de requerimiento al 
demandante a fin de que proceda a realizar el pago ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Publico de Cartagena y así dar cumplimiento a lo ordenado, so pena de 
decretar desistimiento tácito. Turbaco-Bolívar dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, dieciocho (18) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, procede el despacho a efectuar 
las siguientes,  
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que 
se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de 
la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales”.  
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00048-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TÁCITO 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso, que 
Prevé:  
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  
 
Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
A) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
B) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 

 
      (…)” 
 
Advierte el Juzgado que en el presente asunto la providencia por medio de la cual se 
requirió a la parte demandante a fin de que proceda a realizar el pago ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Publico de Cartagena y así dar cumplimiento a lo ordenado, fue 
de fecha dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) y hasta entonces la parte no ha 
cumplido con su carga procesal. En cuyo caso operaria la figura establecida en el artículo 
317 del Código General del Proceso 
 
El numeral 1 establece:  
 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acta de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 
o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas”. 
 
Después de revisar minuciosamente el expediente, se tiene que la parte demandante no 
cumplió en el término señalado por la ley con su carga procesal. Con fundamento en lo 
anterior, y ante el absoluto mutismo de la parte demandante en desplegar actividad alguna 
con la finalidad de dar impulso al proceso, en el presente asunto, dentro del término 
establecido para ello, emerge como inevitable el deber de declarar el desistimiento tácito 
del proceso. 
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00048-00 
ACTUACIÓN: DESISTIMIENTO TÁCITO 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: DECRÉTESE la terminación, por DESISTIMIENTO TÁCITO, del presente 
proceso, atendiendo lo antes considerado.  
 
SEGUNDO: ORDÉNESE, en caso de existir, la cancelación de todas las medidas 
cautelares decretadas en el proceso. Líbrese oficio.  
 
TERCERO: ARCHÍVESE definitivamente el proceso. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00055-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 
Y REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ABEL ZABALETA FIGUEROA 
DEMANDADO: ARTURO CASTILLO QUINTANA Y OTROS 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00055-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE SUSTITUCIÓN DE MEDIDADES CAUTELARES Y 
REQUIERE AL DEMANDANTE 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora Juez, que el 04 de noviembre de 2022 el apoderado demandante 
presentó memorial solicitando impulso procesal sobre solicitud de sustitución de medidas 
cautelares del 09 de junio de 2021. Provea. Turbaco, diecisiete (17) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). 
  
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, diecisiete (17) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a desatar el asunto. 
 
En el memorial de impulso procesal, el apoderado de la parte demandante aduce “Que en 
fecha nueve (09) de junio de 2021 se presentó escrito de sustitución de medidas. 
Teniendo en cuenta que, desde la solicitud realizada en la fecha señalada, no se ha 
obtenido u observado en la revisión de estados, auto alguno en pronunciamiento a la 
sustitución de medidas, le solicito de la manera más respetuosa, a través de este escrito 
de IMPULSO PROCESAL”. 
 
Respecto de lo anterior, es menester mencionar que la solicitud de sustitución de medidas 
cautelares fue resuelta mediante auto del 21 de julio de 2021, en el que se decidió no 
acceder a la mentada solicitud porque “el despacho observa que existe actualmente otra 
medida cautelar en curso sin que haya sido demostrado, qué las mismas no resultan 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00055-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 
Y REQUIERE AL DEMANDANTE 
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LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 

efectivas, lo cual se verifica dado que a la fecha no obra en el expediente constancia de 
que los oficios de embargo emitidos por el despacho hayan sido radicados en las 
diferentes entidades bancarias; esto de conformidad con los postulados del artículo 590 
inc. 10 del C.G.P.”.  
 
Por lo anterior, y como quiera que ya el Despacho se pronunció sobre la mentada 
solicitud, no se accederá a la misma y se ordenará estarse a lo resuelto mediante el auto 
del 21 de julio de 2021. Además, también se le ordenará al demandante que notifique al 
demandado dentro del término de 30 días, so pena de declarar el desistimiento tácito del 
proceso, de conformidad con el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
  

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: ATENERSE a lo resuelto mediante auto del 21 de julio de 2021, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al demandante para que notifique al demandado en el término 
de 30 días siguientes a la notificación del presente proveído, siguiendo los lineamientos 
de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00128-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  

Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 
J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: OSVALDO DE JESUS MORALES PAYARES 
DEMANDADO: MIRIAM LUCIA GUTIERREZ 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00128-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO   
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora juez el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 
pendiente de resolver sobre la constancia de envió de notificación a la parte demandada, 
carga procesal que le corresponde al demandante realizar por medio de correo electrónico, 
So pena de decretar desistimiento tácito. Sírvase proveer. Dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintitrés (2023)  
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, Dieciocho (18) 
de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho observa que no obra en el expediente 
memorial por medio del cual se aporta constancia de notificación de envío por correo 
electrónico, no obstante, lo anterior observa el despacho que en el expediente no ha 
allegado memorial o constancia de la parte demandante del proceso, en el cual haga 
constar que esta cumplió con la carga procesal que le corresponde por ley; notificar al 
demandado.  
  
Debido a lo anterior y en aras de preservar el derecho al debido proceso del demandado, 
el despacho dispondrá requerir al demandante a fin de que aporte la constancia de 
notificación.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco,   

 
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: REQUERIR: Ordenase a la parte demandante que en un término perentorio 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00128-0 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO    

de treinta (30) días hábiles cumpla con su carga procesal de notificar a la parte demandada 
para continuar con el proceso. 
 
SEGUNDO: Vencido dicho término sin que el obligado haya cumplido la carga o el acto 
ordenado por el despacho y no un acto diferente, quedará sin efectos la demanda y se 
dispondrá la terminación de la actuación correspondiente por desistimiento tácito. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00132-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR  
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE CAMPO VERDE 
DEMANDADO: ARNOLD DEWIS AGUILAR BUELVAS 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00132-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva la cual nos 
correspondió por reparto, informándole que se encuentra para resolver solicitud de fecha 01/09/2022, 
de Seguir adelante con la ejecución, Turbaco, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                                         
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR diecisiete (17) de julio de 
dos mil veintitrés (2023)   

PUNTO DE QUE SE TRATA   
 

Encuentra el despacho que el día 07 de abril de 2021, mediante auto debidamente ejecutoriado, se libró 
mandamiento de pago a favor de CONDOMINIO CAMPESTRE CAMPO VERDE, y a cargo de ARNOLD 
DEWIS AGUILAR BUELVAS, por la siguiente suma de dinero:  $3.091.689 de pesos M/Cte. por 
concepto de capital correspondiente al concepto de expensas comunes de administración de tipo 
ordinario adeudadas,  

• Por intereses moratorios a que hubiere lugar sin exceder la tasa máxima legal. – 
• Por las cuotas de administración que se causen en el transcurso del proceso hasta que se haga 

el pago total de la obligación. 
 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES:  
  

Establece el artículo 440 inciso 2º del C.G.P., consagra “Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez, ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. En el asunto de marras se dan todos los 
presupuestos que exige la norma en cita, por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Turbaco, Bolívar,  
 
El demandado fue notificado en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP, quien dentro del 
término de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo que se dispone darle aplicación 
a lo preceptuado en el art. 440 inciso 2º del C.G.P.-  
 

RESUELVE:  
  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución contra el señor ARNOLD DEWIS AGUILAR BUELVAS 
SEGUNDO: Liquídese el crédito de conformidad con el art. 446 del C.G.P.-  

TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte vencida en este proceso. Señálese como agencias en 
derecho el 7% del valor de las pretensiones ordenadas en el mandamiento de pago (Acuerdo No. 
PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, art. 366 numeral 4º del CGP), equivalente a $216.418,23 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00199-00 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO SO PENA DE DESISTIMIENTO TACITO 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIOS CRECOOP (en liquidación) 
DEMANDADO: RAFAEL JOSE MONTES ROSARIO Y JULIO CESAR CASTILLO JIMENEZ 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00199-00 
ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO SO PENA DE DESISTIMIENTO TACITO 
 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda 
que se hace necesario requerir a la parte demandante, para que lleve a cabo la 
notificación de uno de los demandados en debida forma, so pena de desistimiento 
tácito. Turbaco, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                                                      
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR 
diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)   
 
Vista la petición de la parte demandante y revisado el expediente, se observa que, 
con ella se aporta solamente constancia de notificación por aviso de uno de 
RAFAEL JOSE MONTES ROSARIO de que trata el artículo 292 del CGP, sin que 
se haya surtido previamente la notificación personal de que trata el artículo 291 del 
mismo código. 
 
Por lo anterior, no resulta procedente a la luz de las disposiciones del código general 
del proceso el decreto de seguir adelante con la ejecución; procediendo en cambio 
un exhorto a la parte demandante a fin de que cumpla a cabalidad la notificación de 
que tratan los artículos 291 y 292 del CGP. Por las consideraciones anteriores, el 
despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar a la parte demandante que en un término perentorio de treinta 
(30) días hábiles cumpla con su carga procesal de notificar a la parte demandada 
para continuar con el proceso. 
 
 SEGUNDO: Vencido dicho término sin que el obligado haya cumplido la carga o el 
acto ordenado por el despacho y no un acto diferente, quedará sin efectos la 
demanda y se dispondrá la terminación de la actuación correspondiente por 
desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00199-00 
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RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00273-00 
ACTUACIÓN: AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S 
DEMANDADO: KENNY JOHANA ARGEL CARRILLOY GEOMAR ANTONIO MOLINA 
PADILLA. 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00273-00 
ACTUACIÓN: AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva singular, la cual nos 
correspondió por reparto, que a través de auto de fecha seis (6) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), se procedió a fijar gasto curadore, sin embargo, en el auto se incluyeron los datos 
del proceso 13-836-40-89-001-2021-00133-00 por error involuntario, siendo la información 
correcta la perteneciente al radicado 13-836-40-89-001-2021-00273-00. Turbaco, dieciocho 
(18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
 SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, dieciocho (18) 
de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe Secretarial que antecede y una vez revisado el expediente de la referencia, 
observa el despacho que se presentó un error involuntario por parte del Juzgado en la 
providencia en mención, puesto que se indicaron o se incluyeron en la providencia los datos 
del proceso 13-836-40-89-001-2021-00133-00, los datos correctos pertenecientes a dicha 
providencia que fija gastos de curador son los del proceso 13-836-40-89-001-2021-00273 
00. razón por la cual es procedente acceder a la corrección. 
 
En efecto, el Código General del Proceso, en su el Artículo 286 dispone:  
 
“Artículo 286 C.G.P. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere 
luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos 
anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 
estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.  
 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00273-00 
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Por lo anterior, y basado en la norma transcrita, se autoriza al juez corregir los errores que  
inadvertidamente cometa y comoquiera que la equivocación reseñada resulta fácilmente 
subsanable sin que con ello se trastoque en grado alguno el sentido de la providencia, se 
ordenará la corrección de la sentencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR la providencia de fecha seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023), 
en su parte introductoria, en la cual están descritos los datos del proceso, el cual quedarán 
de la siguiente forma: 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S 
DEMANDADO: KENNY JOHANA ARGEL CARRILLOY GEOMAR ANTONIO MOLINA 
PADILLA. 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00273-00 
ACTUACIÓN: FIJA GASTOS DE CURADOR  
 
SEGUNDO: Dejar incólumes todos los demás apartes de la parte resolutiva de la 
providencia referida. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR 
Turbaco, Palacio de Justicia del Circuito de Turbaco – Segundo Piso 

J01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: GABRIEL ARNEDO PEREZ 
DEMANDADO: CARLOS MARIO ARANGO TORO, MÓNICA PATRICIA DUQUE NASIB, 
CINDY VANESSA DUQUE PÉREZ, JOSÉ LUIS DUQUE PÉREZ, HEIVIS MARÍA DUQUE 
NASIB, JUAN JOSÉ DUQUE PÉREZ, EDGAR IGNACIO DUQUE NASIB, MARÍA 
CLAUDIA DUQUE NASIB, ALBA NASIB DE DUQUE Y LAS DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00323-00 

 

 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Doy cuenta señora Juez que, dentro del presente Proceso Declarativo de Pertenencia, se 
debe reprogramar la audiencia, porque la Juez titular Dra. Ana Margarita Palacio presentó 
una urgencia médica en fecha 14 de julio de 2023. Turbaco, dieciocho (18) de julio de dos 
mil veintitrés (2023). 

 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, dieciocho (18) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y por ser procedente este Juzgado, 
reprogramará la Audiencia Oral para Alegatos y Sentencia para el día veintiséis (26) de julio 
de 2023, a las 02:00 de la tarde. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Señalase el día veintiséis (26) de julio de 2023, a las 02:00 de la tarde, con el 
fin de llevar a cabo Audiencia Oral para Alegatos y Sentencia. 
 
SEGUNDO: Se comunica que la diligencia se realizará virtual por medio de la plataforma MS 
TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO: OTALVARO CASTRO POLO 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2021-00388-00 
ACTUACIÓN: NOMBRA CURADOR 
 

INFORME SECRETARIAL:Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva 
singular, la cual nos correspondió por reparto, informándole que se encuentra pendiente de 
nombramiento de Curador ad litem. Sírvase proveer. Turbaco, diecisiete (17) de julio de dos 
mil veintitrés (2023). 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                   SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR, diecisiete 
(17) de julio de dos mil veintitrés (2023)   
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el Art. 48 Numeral 7º del 
C.G.P se,   
  

RESUELVE:  
 
  

CUESTION UNICA: NOMBRESE a la doctora DEYANIRA CONEO HERRERA, como 
Curador Ad-Litem del, demandado OTALVARO CASTRO POLO identificado con la C.C. 
No.19.614.175, advirtiéndole que el desempeño del cargo es de forma gratuita. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 
(5) procesos como defensor de oficio, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por secretaria 
comuníquesele. - 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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 DEMANDADO: ROBERTO EMILIANI PAEZ E INDETERMINADOS  
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00040-00 
ACTUACIÓN: TRASLADO DE DICTAMEN PERICIAL 
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PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: ABEL CASTILLO SUAREZ 
DEMANDADO: ROBERTO EMILIANI PAEZ E INDETERMINADOS  
RADICADO: 13-836-40-89-001-2022-00040-00 
ACTUACIÓN: TRASLADO DE DICTAMEN PERICIAL  
 
INFORME SECRETARIAL:  

Señora Juez doy cuenta a usted del dictamen rendido el día veintisiete (27) de marzo de (2023), por el 
perito ingeniero Civil Oscar Andrade Sosa, el cual se encuentra para dar traslado. Turbaco, diecisiete 
(17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                                                      
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR diecisiete (17) de julio 
de dos mil veintitrés (2023)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 231 del CGP, el despacho,  
  

RESUELVE:  
 
CUESTION UNICA: A fin de darle traslado del dictamen pericial rendido por el perito Ingeniero, 
permanezca éste en secretaria a disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia respectiva, la 
cual solo podrá realizarse cuando hayan pasado por lo menos diez (10) días desde la presentación del 
dictamen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: LUIS ARTURO SANCHEZ MARIN 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00211-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 

INFORME SECRETARIAL:  

Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva la cual nos correspondió por reparto, 
informándole que se encuentra para resolver solicitud de Seguir adelante con la ejecución, de fecha 
11/07/2023 presentada por la apoderada del demandante. Turbaco, dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                                         
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR dieciocho (18) de julio de 
dos mil veintitrés (2023) 

 

PUNTO DE QUE SE TRATA 
 

Encuentra el despacho que el día 09 de junio de 2023, mediante auto debidamente ejecutoriado, se libró 
mandamiento de pago a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, y a cargo LUIS ARTURO 
SANCHEZ MARIN, por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 
5235773015051020, por la suma de $26.240.002, oo, de conformidad con el numeral 4 del pagaré 
suscrito por la parte demandada.  
 

• Por intereses remuneratorios comerciales para crédito de consumo en la suma de $1.756.758, 
oo pesos 

• Por los intereseses de mora sobre capital insoluto numeral 4 del pagaré; por los intereses 
moratorios comerciales para crédito de consumo liquidados a la tasa máxima legal vigente 
establecida por la Superintendencia Financiera al momento del pago efectivo sobre el saldo de 
capital a que se refiere el Numeral 1 de las pretensiones. - 

 
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES:  

  
Establece el artículo 440 inciso 2º del C.G.P., consagra “Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez, ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. En el asunto de marras se dan todos los 
presupuestos que exige la norma en cita, por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Turbaco, Bolívar,  
 
El demandado fue notificado en la forma prevista en el artículo 8º inciso segundo de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, emitido por el Gobierno Nacional, quien dentro del término de ley no contestó la 
demanda ni propuso excepciones, por lo que se dispone darle aplicación a lo preceptuado en el 
art. 440 inciso 2º del C.G.P.-  

RESUELVE: 
 
  



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00211-00 
ACTUACIÓN: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución contra LUIS ARTURO SANCHEZ MARIN.-
SEGUNDO: Liquídese el crédito de conformidad con el art. 446 del C.G.P.-  
TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte vencida en este proceso. Señálese como agencias en 
derecho el 7% del valor de las pretensiones ordenadas en el mandamiento de pago (Acuerdo No. 
PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, art. 366 numeral 4º del CGP), equivalente a $1.836.800,14.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: HELLEN LIZET ESCOBAR 
DEMANDADO: ALCIRA MEDRANO PIÑERES Y ZULIMA DEL CARMEN TORRES 
MORELOS 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00315-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE REPOSICIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora Juez, que el 22 de junio de 2023, el apoderado del demandante 
presentó recurso de reposición en contra del auto de fecha 16 de junio de 2023, el cual 
libró mandamiento de pago. Provea. Turbaco, diecisiete (17) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). 
  
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, diecisiete (17) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la parte 
demandada en contra del auto del 16 de junio de 2023, el cual libró mandamiento de pago 
y negó decretar medida cautelar sobre los bienes muebles y enseres que se hallaren al 
interior del inmueble objeto del proceso. 
 
Mediante el auto antes mencionado, el Despacho no accedió a la medida cautelar 
solicitada, toda vez que “no se aportó la caución que señala el inciso 2° del numeral 7° del 
artículo 384 del Código General del Proceso (…)”. Respecto de lo anterior, el recurrente 
basa su argumentación en el artículo 22 de la Ley 820 de 2003, señalando que: 
 
“(…) el proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE objeto de este recurso de 
reposición, no se adelanta por ninguna de las causales invocadas en los literales de que 
trata la norma que motiva el rechazo de la medida cautelar por parte de la funcionaria 
judicial de conocimiento, pues como se argumentó en los hechos del libelo, la demanda 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00315-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE REPOSICIÓN 
 
se presentó por mora en el pago de los canon de arrendamiento, razón por la que no es 
procedente que la caución constituida deba ser por el valor equivalente a 6 meses del 
arrendamiento vigente en favor del arrendatario, dado que como se indicó en líneas 
anteriores este monto se deberá constituir si la razón que motiva la demanda está 
contemplada dentro de las causales contenidas en los literales a), b) y c) por lo que no 
procede el sustento con el que rechaza la medida cautelar solicitada se soporta en que la 
razón de ser de este proceso se sustrae a no pago de los canon de arrendamiento como 
se dijo en el escrito de demanda y en la presente solicitud. 
 
En razón a lo estipulado en el artículo 384 del Código General del Proceso numeral 
séptimo, inciso 2, el demandante deberá prestar caución en la cuantía y en la oportunidad 
que el juez señale, luego entonces este extremo procesal por mi representado, no 
encuentra sustento con el que la señora juez niegue la medida cautelar debido a que por 
su parte no se ha estipulado el valor y el momento procesal de conformidad con la norma 
aplicable”. 
 
Dicho recurso de reposición fue fijado en lista el 27 de junio de 2023, por el término de 
tres (03) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fijación. El mentado término 
se venció el 31 de junio. Vencido el término del traslado, no hubo pronunciamiento por 
parte de los demandados.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero señalar, que el recurso de reposición es un medio de impugnación de las 
providencias judiciales cuya función consiste en que el mismo funcionario que la profirió 
pueda corregir los errores de juicio y, eventualmente, de actividad que aquéllas padezcan, 
como consecuencia de lo cual podrán ser revocadas, modificadas o adicionadas. 
Atendiendo a los criterios del artículo 318 del Código General del Proceso, el cual trata 
sobre la procedencia y oportunidades del recurso de reposición, vemos que el asunto en 
comento es pertinente y que se está dentro del término legal para interponerlo. 
 
De entrada, sea lo primero señalar que le asiste razón al recurrente, toda vez que el 
artículo la Ley 820 de 2003 sólo exige caución en los casos que señalan los literales a), b) 
y c) del numeral 8° del artículo 22. Respecto del artículo 384 del Código General del 
Proceso numeral 7°, inciso 2°, el demandante deberá prestar caución en la cuantía y en la 
oportunidad que el juez señale, pero como quiera que ello no ha ocurrido, no se le podía 
exigir a la parte demandante para que prestara caución. Ahora bien, dicha parte 
demandante, mediante memorial del 11 de julio de 2023, solicitó que:  
 

“(…) se dicte sentencia anticipada, como quiera que ya se hizo entrega del bien 
inmueble objeto del proceso por parte de las demandadas a mi poderdante, la 
solicitud en comento, se realiza con el fin de continuar con el proceso ejecutivo 
que pretende el pago de las sumas de dinero adeudadas por el extremo pasivo y 
que fueron relacionadas en el escrito demandatorio”.  



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00315-00 
ACTUACIÓN: RESUELVE REPOSICIÓN 
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En virtud de lo dicho, ya no es necesario decretar la medida cautelar solicitada en el libelo 
introductorio, debido a que el bien inmueble ya fue entregado a la parte demandante, lo 
que quiere decir que no hay bienes muebles o enseres en el mismo que le pertenezcan a 
la parte demandada y sobre los cuales recaería la mentada medida cautelar. Por lo 
anterior, no se repondrá parcialmente el auto del 16 de junio de 2023. Ahora bien, si la 
parte demandante así lo desea, podrá solicitar otras medidas cautelares tendientes a 
conseguir el pago de las sumas de dinero adeudadas.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
  

 
R E S U E L V E:  

 
CUESTIÓN ÚNICA: NO REPONER el auto del 16 de junio de 2023, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P. – 
ACUALCO S.A. E.S.P. 
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL MALIBÚ 
RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00345-00 
ACTUACIÓN: INADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva singular la cual nos 
correspondió por reparto, informándole que se encuentra para resolver mandamiento de 
pago. Turbaco, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
  
 

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                   SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, dieciocho (18) 
de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Procede el Despacho a proveer sobre la ADMISIÓN de la presente demanda de 
EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA.  
 
Observa el Despacho que la presente demanda no cumple con la totalidad de los 
requisitos que la norma exige sobre la materia. En específico, en la mentada demanda no 
se anexa certificado o documento alguno en el que conste que las facturas fueron 
entregadas al suscriptor del servicio público. La cláusula No. 19 del documento 
denominado “DE CONDICIONES UNIFORMES DEL CONTRATO PARA LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO”, establece lo siguiente: 
 

“CLÁUSULA 19.- PERÍODO DE FACTURACIÓN. Las facturas se entregarán entre 
los 8 primeros días de cada mes facturando el servicio de acueducto cada 30 días, 



RADICADO: 13-836-40-89-001-2023-00345-00 
ACTUACIÓN: INADMISIÓN 
 

en cualquier hora y día hábil en el predio en que se preste el servicio. En todo 
caso la factura deberá ponerse en conocimiento de los suscriptores y/o 
usuarios vinculados al contrato, con al menos cinco (5) días de antelación a la 
fecha del primer vencimiento, mediante los mecanismos de reparto y sectorización 
que garantice su entrega oportuna.  
 
Parágrafo. En caso que sea necesario para la adecuada facturación del servicio 
prestado, la persona prestadora podrá ajustar su periodo de facturación. Tal ajuste 
no excluirá la obligación de poner en conocimiento la factura al usuario y/o 
suscriptor en los términos establecidos en la presente cláusula”. (Negritas 
agregadas por el Despacho). 

 
Por su parte, el artículo 148 de la Ley 142 de 1994 estipula que: 
 

“ARTÍCULO 148. Requisitos de las facturas. Los requisitos formales de las 
facturas serán los que determinen las condiciones uniformes del contrato, pero 
contendrán, como mínimo, información suficiente para que el suscriptor o usuario 
pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al contrato al 
elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan 
éstos y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe 
hacerse el pago. 
 
En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la 
empresa hará conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el 
conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo 
estipulado. Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento. El 
suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir las obligaciones que le 
cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios no 
prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las condiciones 
uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para 
cada servicio público domiciliario”. (Subrayado y negritas agregadas por el 
Despacho). 

 
En suma, el instrumento aducido como base de la acción coercitiva no puede tenerse 
como plena prueba de la estructuración de la obligación perseguida a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, como quiera que el documento aportado como 
título ejecutivo no cumple con los requisitos establecidos en la ley para que preste mérito 
ejecutivo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 
  

 
R E S U E L V E:  
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PRIMERO: Se abstiene de librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. Se le concede a la parte demandante el término de 
cinco (05) días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 
SEGUNDO: Téngase al doctor RAFAEL ENRIQUE MESTRE LOMBANA, como 
apoderado de la parte demandante bajo los términos de ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARGARITA PALACIO MUÑOZ 

JUEZ 
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